
 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 925 
 
 

Concluye capacitación entre Congreso y Colegio de Notarios CDMX 
 

● Resulta necesario generar conciencia jurídica e impulsar el cuidado del patrimonio 
y bienestar en la ciudadanía   
 

13.07.23. Concluye capacitación a personas legisladoras y personal de los 66 Módulos 
Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas del Congreso capitalino, impartido por el 
Colegio de Notarios de la Ciudad de México, con el objeto de comprender los beneficios 
de diversos instrumentos notariales. 
 
Al hacer uso de la voz, la diputada Mónica Fernández César (PRI) presidenta de la 
Comisión de Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra, agradeció al Colegio de Notarios 
local por compartir temas de relevancia que garantizan un mejor asesoramiento en razón 
de trámites notariales, en beneficio de la ciudadanía que acude a los módulos de atención 
legislativos. 
 
En su mensaje inicial, el presidente del Colegio de Notarios local, Luis Antonio Montes 
de Oca Mayagoitia, indicó que esta capacitación es una herramienta para personas 
legisladoras y colaboradores de los 66 módulos de atención; y que con esta se concreta 
el Convenio General de Colaboración y Coordinación para la Gestión Social de Servicios 
Notariales, celebrado entre el Colegio de Notarios y el Congreso local, el pasado 19 de 
abril. 
 
“Esta semana se llevó a cabo la capacitación en las materias de Jornada Notarial, 
Programa de Sucesiones, Cultura Testamentaria y Voluntad Anticipada. Como verán, 
son temas que tienen que ver con darle certeza y seguridad al patrimonio de las 
personas. Al final de cuentas, todo esto lo hacemos a favor de la sociedad, a favor de 
generar una conciencia jurídica entre las familias para que sean estas mismas las que 
impulsen el cuidado de su patrimonio y su bienestar”, señaló Montes de Oca Mayagoitia. 
 
Precisó que dentro de los trámites realizados en las Jornadas Notariales se incorporan 
también testamentos, regularización de vivienda, compraventas, asesoría jurídica y 
atención ciudadana, y que estos trabajos notariales brindan seguridad jurídica a la 
población. 
 
En tanto, el Programa de Sucesiones establece que herederos y legatarios, que 
formalicen en escritura pública la transmisión de propiedad de bienes inmuebles por 
sucesión, tienen derecho a una reducción respecto de las contribuciones. Los beneficios 



 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

consisten en reducciones fiscales que van desde el 10 hasta el 60 por ciento en Jornada 
Notarial y del 40 y 80 por ciento en sucesión. 
 
Es importante señalar que, para impulsar la cultura testamentaria en la capital, se ha 
reducido el costo del testamento para adultos mayores y población en general. 
Actualmente, y a través de la Dirección General de Regulación Territorial, se tramitan 
testamentos, escrituras, sucesión y prescripción.  
 
En materia de Voluntad Anticipada adelantó que se busca darle a la persona la libertad 
de no someterse a tratamientos o procedimientos médicos que prolonguen de manera 
innecesaria la vida, protegiendo la dignidad de la persona.  
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